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ASAMBLEA GENERAL DEL 16 DE SEPTIEMBRE: APROBACIÓN 

DE LA INTEGRACIÓN EN EL GRUPO BANCO MARE NOSTRUM 

 

Reproducimos la intervención íntegra de CC.OO. en la Asamblea General. 
 

Señor Presidente, señoras y señores Consejeros, les habla Mario Rifaterra, en nombre 
de los 5 Consejeros de CC.OO., del grupo de representación de los trabajadores y 
trabajadoras de Caixa Penedès. 

 
El pasado 20 de Mayo nos dirigimos para advertirles del camino que cogían los 
acontecimientos, y de la responsabilidad que tenemos todos ante la sociedad desde 
nuestro cargo como Consejeros de una Caja de Ahorros. 
 
Pues bien, como ya saben, la reestructuración del sistema financiero está desmantelando 
un modelo social que, en los últimos decenios ha sido ejemplo para muchos. Y este 
modelo social que se ha puesto en entredicho no afecta sólo a una Entidad como tal, sino 
que también les afecta a Ustedes como parte integrante del tejido social, empresarial y 
cultural de nuestro país. 
 
Caixa Penedès no ha sido una excepción, y las estrategias y líneas de negocio utilizadas 
en los últimos años por las cajas de ahorro, nos han llevado en nuestro caso a una fusión 
fría con Caja Murcia, Caja Granada y "Sa Nostra". 
 
EN CC.OO., como nos corresponde, hemos tenido que trabajar muy y muy duro para 
llevar a cabo una negociación laboral dónde el objetivo principal se ha basado 
principalmente en la viabilidad de la sociedad resultante y sobre todo en el mantenimiento 
de todos los puestos de trabajo. Es por este motivo que al principio de las negociaciones 
exigimos la firma de un protocolo de intenciones, que ha sido la base para llegar 
finalmente a un acuerdo. 
 
Y en el marco de la negociación, CC.OO. hemos firmado con otros sindicatos y las 
Direcciones un acuerdo laboral. Se ha firmado por un lado un buen acuerdo de 
prejubilaciones (uno de los mejores de nuestro sector) que facilita una buena salida a 
todo aquel colectivo que han dedicado tantos esfuerzos durante años en nuestra Entidad. 
Y por otro lado evitamos otras fórmulas más traumáticas de reducción de plantilla. 
 
Y con respecto a los compañeros y compañeras que puedan verse afectados por la 
movilidad geográfica, se ha conseguido minimizar su repercusión, con unas condiciones 
que son punteras comparadas con lo que se ha firmado recientemente en nuestro sector. 
 
Pero desde aquí, en el órgano de gobierno más soberano que tiene una Caja de Ahorros, 
queremos pedirles que, también por coherencia no olviden compensar este esfuerzo y 
establecer una relación mucho más estrecha con el activo principal de Caixa Penedès: 
Toda su plantilla. Porque CC.OO. no quiere que la aprobación de hoy sea un cheque en 
blanco. 
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Queremos pedir la adecuación de las condiciones laborales de todos los integrantes de 
las cuatro cajas del SIP y del Banco MareNostrum, y no lo queremos pedir por el solo 
hecho de pedir. Si queremos llegar a un estatus de eficiencia adecuado, si queremos 
irrumpir en la sociedad como una Entidad moderna, modélica y con futuro, lo tendremos 
que hacer entre todos, con las mismas condiciones y sin establecer diferencias entre 
compañeros. 
 

CC.OO. no ha rehuido nunca la responsabilidad en estas negociaciones. Lo hemos 
demostrado. Sabemos estar a la altura de las circunstancias para alcanzar acuerdos 
laborales importantes, y también mantenernos firmes en nuestras reivindicaciones hasta 
las últimas consecuencias, con la finalidad de encontrar soluciones a cualquier conflicto 
que se presente. 
 

Y trabajar como dicen muchas veces, remando en la misma dirección, quiere decir remar 
con las mismas ilusiones, sintiéndonos partícipes de un mismo proyecto y con la certeza 
de encontrarnos en un lugar  que, a pesar del esfuerzo (muy grande) que hemos 
dedicado y el que dedicaremos, no lo tengamos que hacer en unas condiciones que ya 
no corresponden con los momentos en los que vivimos. 
 

Y aquí queremos avisar de que no permitiremos que, por una carrera para alcanzar un 
grado de representatividad en el SIP diferente al inicialmente pactado entre las cuatro 
cajas implicadas, sirva para presionar a la plantilla, que no la hará más eficiente y sí más 
desencantada. 
 

Pedimos que, ante esta Asamblea se coja el compromiso de un cambio en las estrategias 
de personal, y que con la voluntad de ambas partes seguro que llegaremos a hitos a los 

que hace poco ni nos planteábamos. *Y para empezar, como muestra de buena voluntad, 

pedimos el abono de los atrasos salariales y los complementos personales que hace más 
de dos años que están congelados, y que se comprometieron a regularizar. 
 

Con la confianza que el proceso en que estamos, que ha desembocado en la firma del 
acuerdo laboral, nos sirva a todos de referencia para alcanzar futuros pactos que 
revitalicen la plantilla y dinamicen la Entidad, nuestro voto en el punto número 2 del orden 
del día será positivo. 
 

Señor Presidente, señoras y señores Consejeros, muchas gracias.  
 

 
 

* Esta parte no ha sido leída, pues nos han comunicado que nos lo abonarían en la nómina de Septiembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


